
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 
ORDENANZA MUNICIPAL No.65/87 

EL <D3:rmN:> MEICIPAL lE IA CllJW) DE SANTA amz DE IA SIERRA 

CCNSIDERANJ:X) : 

Que, en visita oficial, ha arribado a nuestra ciudad el 
m.. MARCmD MIRGUINilri &lARES, � DE MA� 00 SUL, 

RepÚblica Federativa del Brasil, acanpañado por el m.. WAIDIR GJERRA 
� lE INIXJS'lRIA Y CIHRCIO, m.. FIAVIO IlERZI, SEXlmTARIO DE 
AarraJL'RJRA Y GANADERIA, m.. GUIIlJERME <lMIA, SEX:RETARIO lE <IMBI
CACICJ!l � y LIC. MARIO SERGIO lE ABRElJ a:x:IIDINAOCR GmEru\L DE 
IA CAMARA IEPAR'l'1\MfNI'AL lE INOOSIRIA Y CIHRCIO lE MATIO--GROS.c:D. 

Que, la visita de tan distinguidas personalidades dará 
lugar a la suscripción de convenios bilaterales relativos a la cons
trucción de la carretera Corumbá-Santa Cruz, compra de gas natural, 
instalación de una mini aceria en Corumbá para tratamiento del hie
rro del Mutún, cano también cooperará en los campos de la agropecua
ria, agroindustria y el intercambio cultural. 

Que, en tan importante oportunidad será ratificado el 
convenio suscrito entre el Gobernador del Estado de Matto-Grosso y 
el Prefecto del Departamento de Santa Cruz, el 22 de junio de 1974. 

POR TANTO: 

El Gobierno Municipal en uso de las atribuciones conce
diclas por la Ley Orgánica de r-tmicipalidades, dicta la siguiente; 

O R DENANZ A 

ArtÍculo 1 o.- Declárase RJESPED IUJS'lRE de la ciudad de SANTA rnuz 

lE IA SIERRA, al doctor MARCEU> MIRGUINDl\ &lARES, y 
Huéspedes Distinguidos a los I::bctores WAIDIR GJERRA, FIAVIO IlERZI, 
GlJII.IImME <lMJA y LIC. MARIO �IO lE ABRElJ, deseándoles que grata 
permanencia en nuestra ciudad. 

Artículo 2o.- En acto protocolar entréguese copia autÓgrafa de la 
presente � a las personalidades homenajeadas. 

Es dada en el SalÓn de Honor el Gobierno Municipal, a 
los veintiseis dÍas del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete años. 

DVR/dp. 


